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Orden de 7 de mayo de 2012 por la que se convocan p ruebas selectivas para el acceso a 

puestos vacantes del Grupo III de personal laboral de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura (DOE, número 94, de fecha 1 7 de mayo). 

 

CATEGORÍA: TÉCNICO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

Segunda Fase del ejercicio 

 Este ejercicio consta de 2 supuestos prácticos cuy a valoración es la siguiente: 

  Supuesto 1:   3,00 puntos. 

  Supuesto 2:   7,00 puntos. 

 

  Duración 120 minutos. 

 

 

 

 

 Cáceres, 23 de marzo de 2013. 

 

Espacio reservado para pegar
código de barras



Categoría: Técnico de Educación Infantil                                                                           Segunda fase 
 

Página 2 de 3 

 

SUPUESTO Nº 1     ( VALORACIÓN  3 PUNTOS ) 
 

  
Ionel es un Menor de 7 años de origen Rumano que reside en la Localidad de Aceuchal 

(Badajoz). Sus padres son temporeros, pasan mucho tiempo fuera de casa debido a su actividad 
laboral, llegando a salir por la mañana temprano y regresando a altas horas de la tarde. No cuentan 
con apoyo familiar. El menor se encuentra en la casa totalmente desatendido en sus necesidades 
básicas, presentando un aspecto sucio y desaliñado, no está escolarizado, y en numerosas ocasiones 
tiene que salir de la casa para buscar sustento.  

 
La situación es denunciada por los vecinos, haciendo constar  estos, que en el domicilio las 

condiciones de higiene, seguridad y habitabilidad son totalmente inadecuadas, informando además de 
conflictos en la vivienda y consumo habitual de bebidas alcohólicas por parte de los padres.  

 
Los Profesionales de los Servicios Sociales de Base Municipales ponen en marcha la 

intervención y seguimiento familiar, pero los progenitores no se implican en la consecución de los 
objetivos propuestos, ni muestran su deseo de colaborar.  

 
En una de las visitas al domicilio familiar, Profesionales de los Servicios Sociales de Base y 

agentes de la Policía Nacional, constatan que el menor se encuentra solo y sometido a numerosos 
riesgos (ventanas rotas, medicamentos y bebidas alcohólicas a su alcance,…), la vivienda continúa sin 
reunir las condiciones mínimas y adecuadas de higiene, carece de agua corriente, electricidad y el 
mobiliario necesario. Deciden comunicar la situación de Urgencia/Gravedad, adoptándose la medida 
de ingreso del menor en un Centro de Acogida de Menores de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Los padres se oponen a cualquier medida protectora. 

 
 
En relación al caso planteado, responde a las sigui entes cuestiones:  
 
 

1. Define el tipo de Maltrato que se produce en est a situación, clasifica los indicadores que 
hayas podido observar y necesidades no cubiertas. 

 
2. Indica el Procedimiento de Actuación seguido por  los profesionales en el caso que nos 

ocupa y las medidas de protección adoptadas, consid erando la evolución desde la 
situación de Riesgo a la de Urgencia/Gravedad. 

 
3. ¿Cómo procederías a la llegada de Ionel al Centr o de Acogida de Menores?: equipamiento 

y dotación que necesitará el menor durante su estan cia en el mismo. 
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SUPUESTO Nº 2     ( VALORACIÓN  7 PUNTOS ) 
 
 

Pertenece usted como Técnico de Educación Infantil al equipo educativo de un centro de Primer 
Ciclo de Educación Infantil de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Para el curso que comienza se le 
asigna un grupo de 18 niños y niñas de 2-3 años. Se le pide: 

 

1. Organice las medidas preventivas adecuadas para evitar accidentes en el Centro 

donde usted trabaja. 

 

2. Elabore la programación de un taller en el que s e trabajen diversas técnicas relativas 

al lenguaje plástico. 

 

 


